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Semclo P r o i M a l de Oanadería 
CIRCULAR NUMERO 15 

Habiéndose presentado la epizoo^ 
tía de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de San Justo de la Vega, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el aart. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de San Justo de 
la Vega, 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San Jus
to de la Vega. 

Como zona infecta el citado pueblo. 
Y zona de inmunización, el expre

sado Ayuntamiento. . 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 
• Y las que deben ponerse en prác-

jica, las consignadas en el Capítu-
Jo XVI del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 10 de Septiembre de 1954. 
E l Gobernador civil, 

3976 J , V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 17 
Habiéndose presentado la epizoo-

tla de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el término muni-
^Pal de Paradaseca, en cumplimien-
|.0 de lo prevenido en el articulo 12 
H J^ente Reglamento de Epizootias 
Je 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 

3 de Octubre), se declara oficial-
^ente dicha enfermedad. 
^Los animales atacados se encuen-
^ n en el pueblo de Paradaseca. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Para
daseca. 

Gomo zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunizac ión el expre 
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti 
ca, las consignadas en el capítu
lo X V I del vigente Reglamento de 
de Epizootias. 

León, 16 de Septiembre dé 1954. 
Eí Gobernador Civil . 

3978 J . V. Barquero 

D e M ó n de Mimii 
de Ib provincia de León 

Servicio i e Catasíro de la 
Rflslica 

A N U N C I O S 

Durante un plazo de quince días 
se hallarán expuestas al público en 
los Ayuntamientos correspondientes, 
las características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas de 
los siguientes términos municipales: 

Valdepolo y Corbillos de los Ote
ros, 

Lo que se'hace saber para cono
cimiento de los propietarios intere
sados. 

E l citado plazo se contará a partir 
de la fecha siguiente a la de publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, a veintidós de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco de Urríes v Arza, V.0 B.0 E l De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4003 
¿ . 0 

o o 
E n virtud de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobadas con esta fecha, las rela
ciones de características de califica

ción y clasificación de las fincas rús
ticas de JQS siguientes términos mu
nicipales: 

Al J J de los Melones, San Adrián 
del Valle, Regueras de Arriba y V i -
llaselán." 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un p'axo de quin
ce días, qua dará comienzo en la fe
cha de publicación da este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, 

León, a veint idós de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y caá -
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial. 
Francisco Jordán de Urríes, V o B.0 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 4002 

i O o 

¡ E n virtud de las atribuciones que 
rae han sido conferidas,declaro apro
badas con esta fecha, las relaciones 
de características de calificación y 
clasificación de las fincas, rúst icas 
del término municipal de Fresno de 

i la Vega. 
| Contra esta resolución cabe el re-
1 curso de alzada ante la Direcc ión 
Geaeral de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urríes y Azara. 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 4041 

o 
o o 

Durante un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hallarán expues
tas al público en los Ayuntamientos 
correspondientes, las relaciones de 
tipos unitarios de valores, descom
puestos en sus elementos integrantes, 
de las fincas rústicas de los siguien
tes términos municipales: 

Algadefe: huerta c l a s e única. 
1.224 pesetas; cereal r iego 1.a, 



8 
1.009 pesetas; id. 2.", 826 pesetas; 54 pesetas; viña 1.a, 452 pesetas; 
id. 3.a, 550 ptas; frutales riego única, id. 2.a, 412 pesetas; id. 3.a, 291 pese-
942 pesfitas; prado riego 1,", 844 pese- tas; id. 4.a, 251 pesetas; id. 5.*, 170 pe
tas; id. 2.a, 609 pesetas; id. 3,a, 434,pe setas; prado riego única, 668 pesetas; 
setas; cereal secano 1.a, 261 pesetas; id. secano 1.a, 236 pesetas; id. 2,% 
id. 2.a, 183 pesetas; id. 3.a, 106 pese
tas; id. 4.H, 67 páselas; id. 5.a, 41 pese
tas; viña 1.a, 452 pesetas; id. 2.a, 
331 pesetas; id, 3,a, 211 pesetas; prado 
de secano 1.a, 188 pesetas; id. 2.a, 
115 pesetas; id. 3.a, 56 pesetas; árboles 
de ribera 1.a, 466 pesetas; id. 2.a, 
351 pesetas; id. 3.a, 293 pesetas; pasti
zal 1.a, 108 pesetas; id. 2.a, 80 pesetas; 
id. 3.a, 53 pesetas; erial a pastos úni
ca, 18 pesetas; eras única, 261 pese
tas. 

Cimanes de la Vega: huerta única, 
1.224 pesetas; cereal riego 1.a, 917 pe
setas; id. 2.a, 780 pesetas; id. 3.a, 
596 pesetas; id. 4.a, 550 pesetas; prado 
riego 1", 785 pesetas; id. 2.a, 727 pe
setas; id. 3.a, 551 pesetas; cereal seca
no 1.a, 261 pesetas; id. 2.a, 183 pese
tas; id. 3.a, 80 pesetas; id. 4.a, 54 pese
tas; viña 1.a, 372 pesetas; id . 2 a, 
331 pesetas; id. 3.a, 211 pesetas; id. 4.a, 
170 pesetas; frutales riego única, 
942 pesetas; prado secano 1.a, 309 pe
setas; id. 2.a, 260 pesetas; id. 3 

115 pesetas; id. 3.a, 56 pesetas; pasti 
zal única, 53 pesetas; erial pastos úni 
ca, 21 pesetas; eras única, 261 pese 
tas; frutales 
tas; árbole 

León, 20 de Sepl 
E l Ingeniero de Brigada, Francisco 
Jordán de Urries.—V?" B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. ^ 3958 

Distrito Forestal de León 
Declaración de Estado de des/in(/e 

E n uso de las atribuciones qup ^ 
confiere el art. 20 del R. D. de 17̂® 

lelatora fie Obras 
de la pratiatía de k k 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio público, regular de transpor 
te de Viajeros, equipajes y encargos 

»! por carretera entre Perreras y León, 
115 pesetas; id. 4.a. 90 pesetas; árbo- en cumplimiento de lo dispuesto en 
les de ribera única. 293 pesetas; pas gl articulo 11 del Keglarnento de 9 de 
tizal única, 80 pesetas; erial a pastos Diciembre de 194a (B. O, del 12 Ene 
única, 21 pesetas; eras única, 261 pe- ro de 1950), se abre información pú-
se*as ' j blica para que, durante un plazo que 

Cubillas de los Oteros: huerta úni - ' terminará a los treinta días hábi-
ca, 1.107 pesetas,- cereal riego pie úni- les, contados a partir de la pubiica-
ca, 826 pesetas; cereal riego noria 1.a, c ién de este anuncio en el BOLETÍN 
780 pesetas; id. 2.a, 688 pesetas; id. 3.a, OFICIAL de la provincia, puedan las 
550 pesetas; cereal secano 1.a, 287 pe- entidades y particulares interesados, 
setas; id. 2.a, 183 pesetas; id. 3.9, previo examen del proyecto en la 
132 pesetas; id. 4.a, 93 pesetas; id, 5.a, Jefatura de Obras Públicas, durante 
54 pesetas; id. 6.a, 41 pesetas; viña I a, las horas de oficina, presentar ant: 
493 pesetas; id. 2.a. 331 pesetas; id. 3. 
211 pesetas; prado secano única, 
212 pesetas; frutales riego úaica, 
841 pesetas; pastizal úaica, 53 pése
las; árboles de ribera única, 178 pe
setas; erial pastos única, 18 pesetas; 
eras única, 287 pesetas. 

San Millán de lo^ Caballeros: huer
ta riego pie única, 1.693 pesetas; 
id, agua elevada 1.a, 1.576 pesetas; 
id. 2.a, 1.341 pesetas; id. 3 a. 1.107 pe 
setas; cereal riego pie 1.a. 826 pesetas; 
id, 2.a, 688 pesetas; id. 3.a, 550 pese
tas; id. agua elevada 1.a, 780 pesetas; 
id. 2.a, 642 pesetas; id. 3.a, 459 pese
tas; prado riego l,a, 902 pesetas; 
id. 2,aJ 668 pesetas; cereal secano 1.a, 
287 pesetas; id. 2.a, 196 pesetas, id. 3 a, 
106 pesetas; id. 4.a, 67 pssetas; id. 5.a, 
41 pesetas; finíales riego única, 
740 pesetas; viña 1.a, 412 pesetas; 
id. 2.", 331 pesetas; id. 3.a, 211 pesetas; 
pastizal 1.a, 80 pesetas; id, 2.a, 53 pe 
setas; eras única, 287 pesetas; árboles 
ribera única, 293 pesetas; erial pas 
tos única, 15 pesetas. 

Villacé: huerta única, 1.107 pesetas; 
cereal riego 1.a, 917 pesetas; id, 2.a, 
642 pesetas; id. 3.a, 596 pesetas; id. 4.a, 
459 pesetas; cereal secano 1 .a, 261 pe 
setas; id. 2.a, 170 pesetas; id, 3.a, 
106 pesetas; id. 4.a, 93 pesetas; id. 5.a, 

par-
son los 

dé 
sil 
li-

ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en qué 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las en ti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excma. Di
putación Provincial, a 1 Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, a los Ayuntamientos de 
Quintana del Castillo, Turcia, Carri
zo de la Ribera, Valverde de la Vir
gen, San Andrés del Rabanedo y 
León, asi como a don Miguel Fer
nández San Martin, concesionario 
del Servicio de viajeros de Veguelli-
na a León. 

León, 8 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3863 Núm. 99^.-151,25 ptas. 

de 1905 y art. 16 del R. D. de n a" 
Octubre de 1925, en atención a 
circunstancias que concurren en el 
paraje denominado Silvela, pertene
ciente al monte núm. 837 de los del 
Catálogo de Uutiiidad Pública de 
esta provincia, denominado «Gernal 
Congosto, Silvelá, Campo de' Aba* 
llíos o Aballos, etc.» de la per: en, 
cia de Balouta, Entidad Lorai Me-
ñor del Ayuntamiento de Caí 
Partido Judicial de Villafranca del 
Bierzo; he acordado con esta fecha 
declarar en.estado de deslinde I 
tida «Silvela», cuyos limites 
Siguientes: 

Norte.—La línea que partiendo 
un punto situado a 34*60 mehos 
este del camino de Balouta a Pe 
ceira, e n e l paraje denornuiá 
«Campas de Penamarela» y a 202 
metros al sur de las peñas del Ch i 
lón de la Pelliceira, enlaza ê 'e pun
to con la fuente situada a 57 ostros 
del camino deB*louta a V liares en 
e! paraje denominado «Alto de la 
Cruz de la Colada». « 

Este.—La línea qne partie do de la 
fuente situada en el «Alto de la Crují 
de la Culadas enlaza ésta con el naci
miento del arroyo de Lagarín o Río 
Siivela.. • 

Sur .—La linea que enlaza el naci
miento del Rio Sdvela con el naci
miento del Rio Lamozais en ei cami
no de Balouta a Pelliceira. 

Oeste,—Desde el nacim ento del 
Rio o arroyo de Lamozais y siguien 
do todo el camino de Balouta a Peli-
ceira, hasta el punto situado ea las 
«Campas de Penamarela» a 34 60 me
tros al este del camino y a 2'2 s«e 
tros al sur de las peñas del Ctidiion 
de la Pelliceira. 

E n su consecuencia y en vi r tu i de 
lo dispuesto en los artículos 41 y 42 
del citado R. D. de 17 de May » de 
1865 y los 17 y 18 del R. D. de 17 .íe 
Octubre de 1925, no se podrá ' jeroer-
citar ninguna clase de aprovecha' 
mientos dentro de la zona compren
dida en los límites anteriores ni en 
una faja de terreno de 50 metros de 
ancha alrededor de la zona descrita, 
considerándose como frauduieotos 
los aprovechamientos que en ella se 
efectúan y denunciados los contra
ventores, 

León, a veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cua' 
t r o . - E l Ingeniero Jefe, Antonio F - ^ 
nes Botey 



iilnijBlslracidn mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Encinedo 
Anuncio de oposición pesiríngida. —De-

h datnente autorizado por la Junta 
Ijgcadora de Destinos Civiles, y 
oforme a lo dispuesto en la segun-

^ ¿isposición transitoria del R g'a-
ento de Funcionarios de Admioi^-
cjón Loca l , este Ayuntamií nto 

ronvoca a oposición restringida, la 
olaza de Portero-Alguacil, para su 
Lovisión en propiedad, entre el per
sonal qwe haya prestado servicios 
como tal Portero Alguacil ininte-
irumpidamente, con más de cinco 
años de antelación al primero de 
julio de 1952. 

B A S E S 
1." Fijar su residencia en Enci -

nê o. . • . ' 
En el plazo de un mes, a partir de 

la publicación del presente anuncio 
en ei BOLET N OFICIAL de la provin
cia, presentarán instancias debida
mente reintegradas en la Secretaría, 
durante las horas de oficina (de diez 
auna), acompañodas de ios docu
mentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no ha

ll J se mcurso en ningún caso de in 
capacidad o incompatibilidad que 
establece el Reglamento de Funcio
narios. 

c) Certificación de buena con-
docta, expedida por el Sr, Alcalde. 

o) I iem de antecedentes penales, 
e) Idem de Médico, de i»o padecer 

enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico para el desempeño del cargo. 

0 CertificHCión de adhesión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
ei Delegado Local de F . E , T. y 
délas J. O. N. S, 

g) Certificación de servicios pres
tados a !a Corporación. 
M Igualmente puede solicitar di-

plaza iodo él que le interese, 
aiJi)que no haya prestado servicios 

Go poracióa, y reúna las condi
ciones r ecesarias, 

.Toda la documentación ha de ser 
pi"tegrada conforme a la Ley del 
Timbre. 
^Terminado el plazo de admisión 
I?.Estancias, la Alcaldía hará pú-
diê r»'3 ',s,í> ^e asP*raQtes« conce-
íepra Ua "* azo ^e ocl10 días para 
ción r er rortS en â documenta
nte' ^,"^unal que lia de actuar en 

CoQcurso, será nombrado por la 
1̂  P a c i ó n municipal, conforme a 

^e determir a el artículo 260 del 
^•üemo de Funcionarios de Ad-
¿ c¡:)n Local, y ante el cual se 

—i'-rMrtar̂ n los aspirantes al día si-
îrrt tiáb.l, después de transcu-

pf*. 0s nieses de la pub icación del 
anuncio. 

exaoaen de aptitud para el des-j 

empeño de la plaza, constará de dos 
ejercicios, uno escrito, y otro oral. 

E l ejercicio escrito consistirá en 
escritura al dictado durante diez mi
nutos, y cuyo texto versará sobre di
ligencias de notificación o requeri
miento, y resolución de dos proble
mas relacionados con las cuatro re
glas fundamentales d é l a Aritmética, 

E l oral consistirá en contestara 
varias preguntas relacionadas con 
el cargo. 

La ca' iñcación del Tribunal será 
de «apto», o «r-o apto». 

D I resultado del Examen se le
vantará acta y se elevará a la Corpo
ración municipal, que resolverá en 
definitivaj y cuva resolución será no-

; tificada a los interesados, y el desig-
j nado deberá tomar posesión del car
go en el plazo de ocho días 

í Encinedo, a 21 de Septiembre 
I de 1954.—Ei Alcalde, (ilegible). 
' 4007 Núm. 1.001.-258.50 ptas. 

o 
o o. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por el Ayuntamiento Pieno en sesión 

\ de fecha diez y-mieve del presente 
I mes, previa autorización de la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, se 
anuncia concurso-oposición libre, y 
para su provisión en propiedad, la 
única plaza de Auxiliar Administra 
tivo de este Ayuntamiento, confor
me a las disposicioyes vigentes, y 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Esta plaza podrá ser solicita

da por cualquier hombre o mujer 
comprendidos en la edad de 18 a 35 
años. 

2. a La dotación anual de la mis
ma es de 7 000 pesetas, quinquenios 
reglamentarios, y dos pagas extra 

\ ordinarias, 
3. a E a el plazo de treinta días 

hábiles, a contar- de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, podrán los as
pirantes presentar sus solicitudes, 
dirigidas al señor Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento. 

4. a A las solicitudes habrán de 
a c o m p a ñ a r los documentos si 
guíenles: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada y legitimada para los que 
no residan dentro de la jurisdicción 
territorial. 

b) Declaración jurada de no ha 
liarse incurso en ninguno de los ca
sos del artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local. 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia. 

d) Idem de antecedentes penales. 
e) Idem de adhesión al Movi

miento Nacional, expedida por el De
legado Local o Comarcal de F . E . T . y 
de las J . O. N. S., o de la Comandan
cia de la Guardia Civil. 

f) Idem del Médico, de no pade

cer enfermedad contagiosa o defecto 
físico que le impida el ejercicio del 
cargo. 

g) Idem del Párroco, de conducta 
j religiosa. 
i h) Para e l personal femenino, 
certificado de haber cumplido el 
Servicio de Auxilio Social, o docu
mento que lo sustituya. 

I i) Cuantos otros sean de interés 
j para los opositores, para acreditar 
méritos. 

5.a Toda la documentación habrá 
'de hallarse reintegrada con sujeción 
a la Ley del Timbre. 

I 6.a No se admitirá ninguna soli
citud fuera del plazo, y se tendrán 
por no presentadas las que adolez
can de los requisitos necesarios, si 
bien el señor Alcalde podrá - conce
der un plazo prudencial para subsa-
dar defectos. 

7.a Los exámenes tendrán lugar 
en la fecha que se señale, después 
de haber transcurrido trts me^es a 

¡ la publicaejón de esta' convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y ei Tribunal •esíará conutuído 

l por las personas qoe menciona el 
artículo 235 chil Regiamento referido. 

| '8.a E i examen de oposición cons
itará de tres f jercios eliminaionos, y 
fuño de carácter voluntario. E i pd-
t mer ejercicio se dividirá en lies par
tes: a) Análisis morfológico y sin
táctico de un párrafo dictado a viva 
voz. b) Desarrollo, por esarito,. de 
un tema señalado por el Tribunal, 
con amplia libertad en cuanto se re
fiere a su forma de exposición, etc., 
a t^nor de lo dispuesto en las oases 
y cuestionario fijado por la D^reción 
General de Administración Local, 
publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 178, de 27 de Jumo 
de 1953, que regirán, y a las que se 
ajustara en su totalidad este concur
so oposición, 

9. a Del resaltado de los ejerci
cios, el Tribunal levantará acta de 
propuesta, a la que habrá de atem
perarse la Corporación municipal 
para hacer el nombramiento. Si el 
Tribunal no hiciese propuesta, por 
no llegar los opositores a la puntua
ción mínima exigida, se anunciará 
nueva oposición. 

10. Todos los opositores habrán 
de señalar sus domicilios, o nom
brar representante en el Ayunta
miento, a los efectos de notifica
ciones. 

11. E l que resulte propnesto habrá 
de tomar pos sión del cargo en el 
plazo de quince días, y fijar su resi
dencia en esta villa, perdiendo, en 
otro caso, sus derechos. 

12. Para lo no previsto, se estará 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionarios de Administración L o 
cal, y demás disposiciones en vigor. 

Encinedo, a 21 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 
4008 Núm. 1.002.-310,75 ptas. 



1 
Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

E l Sr Presidente de la Junta ve
cinal de Salientes comunica a esta 
Alcaldía haberse hecho cargo de i 
once teses de ganado caballar en-J 
contrado por el personal de la Guar-1 
dería Forestal, en el monte nútn. 190, 
de la pertenencia del citado pueblo, 
cuyo ganado andaba abandonado, 
desconociéndose s u d u e ñ o , por 
lo que ha quedado depositado en ^ 
el referido señor Presidente. 

Las reses se describen de la ma-
cera siguiente: 

í . Un caballo pelo negro, entero, 
de 8 cuartas de alzada, y sin otras 
señas que la cola cortada, 

2. Un potro de pelo rojo, con 
una estrella blanca en. la trente, y 
de 7 cuartas y media de alzada. 

3. Oiro potro pelo tordo, con otra | 
estrella en la frente, y de 7 cuartas,' 

4. Otro idem pelo rojo, patical-
zado de una pata, y de 5 cuartas. I 

5. Otro idem idem, alazán, pati-| 
calzado de una pata, y de talla 
de 6 cuartas. 

6. Dos yeguas de pelo osenzo, pa-! 
ticalzadas, una de una pata, y la 
otra de tres patas; 7 cuartas. 

7. Otras dos yeguas de pelo rojo. 
Una de ellas paticalzada y con una 
estrella en la frente. L a otra, sin se-1 
ñal alguna. Talla de 7 cuartas. 

8. Otras dos yeguas pelicanas; 
una frentina y paticalzada de dos 
patas, y la otra paticalzada sólo de 
una pata. Talla de 7 cuartas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
pueda llegar a conocimiento del 
dueño, a fin de que, previa justifica
ción, se haga cargo de este ganado, 
abonando antes los gastos que ori
gina su manutención y custodia, asi 
como los de publicación de este 
edicto. 

Palacios del Sil, 25 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, E . Alvarez. . 
4052 Núm.l.OOO.—137,50 ptas. I 

idilfllstrulén É M i l 
AIIDIENCM TERRITIRML DE MLADOLID 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio: 

Juez Comarcal sustituto de Bena-
vides de O bigo. 

Juez de Paz de L a Ercina . 

Juez de Paz sustituto de Prioro. 
Valladolid, 11 de Septiembre de 

1954.-El Secreta rio de Gobierno (ile-
gible).—V.0 B.0: E l Presidente (ilegi
ble). 3982 

Hatislralura de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 484 de 1954 contra D. Amancio 
Fidalgo, para hacer efectiva la canti
dad de 2 466,47 pesetas, importe de 
principal por cuotas de seguros so
ciales y costas que se devenguen, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Cuatro vagonetas de mina, sitas 
en la mina «Manolita» de Santa Ma
rina de Torre, valoradas en cuatro 
mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día veinte 
de Octubre y hora de las diez quince 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su lici
tación alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para ^ene-
ral conocimiento, en León, a veinti
dós de Septiembre demil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Francisco José 
Salamanca Martín. — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Río.—-Rubrica
dos. 
3994 Núm. 996.--123.75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 426 de 1954, contra Antracitas 
Aurora IV, para hacer efectiva la can
tidad de 3.570,61 pesetas, importe de 
Cuotas de la Mutualidad Laboral 
Minera y costas causadas, he acorda
do sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Una máquina de escribir, marca 
«Iberia» con carro de 65 cm,, valo
rada en tres mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día veinte 
de Octubre y hora de las diez y me
dia de la mañana. Para tomar parte 

los licitadores, deberán 
el diez por ciento del valor 
bienes, sin cuyo requisito no s 
admitidos. No se celebrará más o*11 
una subasta, haciéndose adju^jj16 
ción provisional al mejor postor 
su licitación alcanza el 50 por 10o'H1 
la tasación y pudiendo ceder a te 
cero. E l ejecutante tiene derecho i 
tanteo por término de cinco días ! 
en caso de no haber ningúov postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa, 
ción, los bienes le serán adjuílic/ 
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa 
ción. 

Lo que se hace público para gene% 
ral conocimiento en León, a veinti* 
dós de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. —Francisco 
José Salamanca Martín.—El Secreta-
rm, Eduardo de Paz del Río.—Rubri. 
cados. 
3995 Núm. 997,-121,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 442 de 1954 contra Mina Aurora IV 
para hacer efectiva la cantidad de 
200 pesetas, importe de multa, más 
las costas del procedimiento he acor
dado j>acar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Una mesa de escritorio con siete 
cajones y luna de cristal, valorada 
en ochacientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte 
de Octubre y hora de las once de 
la mañana. Para tomar parte los li
citadores, deberán depositar el 10 por 
lOÓdel valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta 
haciéndose adjudicación provisio
nal al mejor postor, si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a tercero. E l eje
cutante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y en caso de 
no haber ningún postor.que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa-
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento, en León, a vein ̂  
dós de Septiembre de mil noveciento^ 
cincuenta y cuatro,-F, J . ̂ alaniaI^ei 
Martín.—El Secretario, E . de Paz a 
Río.—Rubricados, 
3996 Núm. 998.-115,50 

L E O N 
Imprentada la Diputación Propio 
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